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Vicerrectorado de Internacionalización
y Compromiso Global





CONTRATO DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROGRAMA AMICUS 2026/2027



REUNIDOS

De una parte:	La/El estudiante Dª./D.:_____________________________________________________________________________
	Domicilio en (calle, nº, piso): _______________________________________________________________________
	Población/C.P./Provincia: __________________________________________________________________________

Matriculado/a en la titulación de _________________________________________________________________________________
con D.N.I. nº: __________________ en lo sucesivo denominado “el Beneficiario”,


De otra parte: La Universidad de León, con CIF Nº Q2432001B, con sede en la Avda. Facultad de Veterinaria, 25 - 24004 León. Telf.: 987-291689; E-mail: movilidad@unileon.es, en lo sucesivo denominado “ULE”, y representada por D. José Alberto Benítez Andrades, Vicerrector de Internacionalización y Compromiso Global,

CONVIENEN
1.- Objeto
El presente Contrato tiene por objeto determinar las obligaciones de cada parte en lo que respecta a la organización y participación en el programa propio de movilidad de estudiantes denominado “AMICUS”.

2.- Duración del contrato
Salvo rescisión o modificación anticipada, el presente Contrato entrará en vigor a partir de la firma de las dos partes y vencerá a la finalización del periodo académico pactado. Las actividades subvencionables podrán realizarse del 1 de julio de 2026 al 1 de septiembre de 2027.

3.- Periodo de estancia de estudios
“El Beneficiario” se compromete a desplazarse y residir permanentemente durante:
 ☐1er Semestre académico      ☐2° Semestre académico      ☐Año académico completo
del curso 2026-2027 en el destino (Universidad): __________________________________________________________________ 
(País) _______________ para realizar un periodo de estudio con reconocimiento académico. El documento que dará fe de la duración real de la estancia es el denominado Certificado de estancia (Anexo 4), parte integral del presente contrato.

4.-Admisión en destino
“El Beneficiario” declara cumplir los criterios específicos de admisibilidad del programa AMICUS establecidos en la convocatoria y entiende que la institución de destino se reserva el derecho de admisión como estudiante de intercambio. La inadmisión en ésta no podrá ser motivo de reclamación a la “ULE” por gastos o perjuicios ocasionados al estudiante.

5.- Reconocimiento académico
Las partes acordarán el reconocimiento académico de los estudios a realizar en destino. Este acuerdo, que deberá constar por escrito, establecerá las obligaciones académicas de “el Beneficiario” en destino en las asignaturas de la ULE recogidas en dicho acuerdo y de las que “el Beneficiario” se hubiera matriculado previamente al periodo de movilidad o en los plazos habilitados para efectuar cambios. Al final de cada periodo de estudios en el extranjero, la Universidad de destino deberá enviar al estudiante y/o al centro de origen un certificado que confirme que se ha seguido el programa acordado y las calificaciones obtenidas. El reconocimiento previamente pactado sólo se denegará si los estudiantes no alcanzan el nivel mínimo exigido en la universidad de acogida o no cumplen por otros motivos las condiciones exigidas por los centros participantes para superar las asignaturas.

6.- Documentación
El Beneficiario se compromete a remitir a la Oficina de Relaciones Internacionales mediante los medios que se indican en la guía, la siguiente documentación:
1. Con anterioridad a la admisión de la Universidad de destino, toda la información que aquella o la ULE requieran para cumplimentar el expediente de movilidad.
2. Inmediatamente tras la llegada al destino: Certificado de llegada (Anexo 3)
3. Dentro del mes siguiente a la finalización de la estancia y, en todo caso, antes del 1 de septiembre de 2027:
· Certificado oficial de notas obtenidas en destino
· Certificado de estancia (Anexo 4)
· Informe final (Anexo 5)


   7.-Rescisión
La “ULE” podrá rescindir o resolver de pleno derecho, total o parcialmente, el presente Contrato en caso de incumplimiento por parte de “el Beneficiario” de alguna de las obligaciones que se derivan del mismo o por sanción disciplinaria impuesta por la “ULE” y/o la Universidad de destino. “El Beneficiario” representa la imagen de la Universidad de León en la Universidad de destino y su comportamiento puede condicionar futuras movilidades de la ULE en esa universidad, por lo que ha de respetar las normas y el código de conducta de la institución y país de destino en todo lo relativo a asistencia a clase, entrega de trabajos, tutorías, puntualidad, modo de dirigirse a profesores, estudiantes y otros miembros de dicha institución, etc.; así como un uso cívico y responsable de las instalaciones que utilice. La “ULE” tramitará, a través de la Oficina de Relaciones Internacionales, todos los informes de mala conducta o quejas recibidas de la Universidad de destino y, previa audiencia al interesado, impondrá junto con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Compromiso Global, en función de la gravedad de la falta y su incidencia en las relaciones de colaboración académica entre ambas instituciones, alguna de las siguientes sanciones:
· Amonestación y redacción de escrito de disculpa.
· Anulación total o parcial del reconocimiento académico y/o devolución de la ayuda económica.
· Rescisión total del contrato de movilidad, acordando la conclusión de la estancia académica en la Universidad de destino y el retorno anticipado a la Universidad de León. Esta rescisión conllevará el reembolso total de la ayuda concedida.
Asimismo, el estudiante en cuya certificación académica no aparezca alguna asignatura superada, tendrá la obligación de devolver la ayuda económica total concedida.

8.- Seguro
“El Beneficiario” suscribirá el seguro recomendado por la Universidad de León que cubre las contingencias básicas de viaje, asistencia médica, accidentes, repatriación y responsabilidad civil, salvo que la universidad de destino o el consulado correspondiente exijan otro seguro, en cuyo caso deberá contratarse el exigido por dichas instituciones. Es responsabilidad del/de la estudiante verificar que el seguro cumple con los requisitos establecidos para su estancia. Se deberá subir al Moodle Ariadna de la Universidad de León el certificado del seguro y justificante de pago del mismo antes del inicio de la estancia AMICUS.

9.-Ayuda de viaje
[bookmark: _GoBack]“El Beneficiario” recibirá de la “ULE”, como única financiación, una ayuda de viaje en la cuantía estipulada por la Convocatoria AMICUS 2026/2027 (punto 6), que se abonará mediante transferencia a su cuenta bancaria en España, una vez comprobada la presentación de la documentación requerida: Contrato de movilidad (Anexo 1), acuerdo académico (“learning agreement”) (Anexo 2), certificado del seguro, certificado de idioma, si procede, certificado de llegada (Anexo 3),certificado de estancia (Anexo 4) e informe final (Anexo 5).



Con este fin, la ayuda de viaje se abonará en el siguiente número de cuenta:
	NOMBRE Y APELLIDOS DEL TITULAR (Es obligatorio que el/la alumno/a sea titular o cotitular de la cuenta:


	NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (IBAN - 24 dígitos):
	E
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10.- Modificaciones del presente contrato
Toda modificación del presente contrato y de sus Anexos deberá formalizarse por escrito en un acuerdo firmado por las partes, del mismo modo que el contrato original.

11.-Jurisdicción
El presente contrato queda excluido de la Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y tiene naturaleza administrativa, siendo competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas que se susciten sobre el mismo.

12.-Disposiciones finales
El presente contrato hace referencia a los siguientes Anexos:
Anexo 1.- Contrato de movilidad
Anexo 2.- Acuerdo académico (“learning agreement”)
Anexo 3.- Certificado de llegada
Anexo 4.- Certificado de estancia
Anexo 5.- Informe final

“El Beneficiario” acepta y autoriza a la Universidad de León a utilizar sus datos de carácter personal a efectos de promoción de los programas de intercambio.
	Por “el Beneficiario” (Nombre y Apellidos) 



[firma]


León, a ________ de _______________ de 202__

	Por la “ULE”
JOSÉ ALBERTO BENÍTEZ ANDRADES
Vicerrector de Internacionalización y Compromiso Global

[firma]


León, a ________  de _______________  de 202__
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